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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2021 00590 00 

 
Clase de Proceso: Verbal – Resolución de Contrato de Compraventa. 

Demandante: Gina Paola Reyes Navarro. 

Demandado(a): Leidy Johana Castañeda Cortés y Wilman Favián Quiroga Patiño. 

 

Efectuado el estudio correspondiente a la documental aportada por la parte 

demandante referente al trámite notificaciones conforme los artículos 291 y 292 

del C.G.P., efectuadas al extremo pasivo, observa el despacho que las mismas 

no se realizaron en debida forma toda vez, que se evidenciaron varias 

inconsistencias, tales como; de un lado, en los formatos de citaciones (Art. 291 

C.G.P.) a los demandados, no se encuentra señalada  la dirección física de 

esta sede judicial, además que, en el certificado de entrega expedido por la 

empresa de correos el nombre del destinatario no corresponde al nombre 

correcto de la demandada LEIDY JOHANA CASTAÑEDA CORTÉS, señalándose 

allí el nombre de LEIDY TATIANA CASTAÑEDA CORTÉS; y de otro, en los formatos 

de las notificaciones por aviso, se observó que la dirección del Juzgado, el piso 

donde se encuentra ubicado el mismo no corresponde, siendo correcto el piso 

19 y no como allí se señaló “4”; además, si se allegaron dos certificados de 

entrega de los avisos remitidos, faltó allegarse una copia cotejada del auto 

admisorio y sus respectivos anexos; por tanto, no se tendrán en cuenta.   

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que proceda a notificar 

nuevamente al extremo demandado atendiendo las disposiciones de los 

artículos 292 y 292 ejusdem, y con plena observancia en lo señalado en el inciso 

anterior.      

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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